
















 

Cadena Original
||SE-300/70282/2022|14/09/2022 18:08|https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/a578eb1a-
469a-4eae-868e-b5a6faa68478|Comisión Reguladora de Energía|GUILLERMO VIVANCO MONROY||

Sello Digital
HEYJs/pEf73dFNR1kAk+06ZC+2ljuqOox1RlzlO3j6I3wQ8Cn98vFnu0UEoCTzsb0EDGa5/98DAL0JBPLwFb
XIIYUzamLe5fxXAd2ZeEyhUBT5z6NBzD0Fk0TCEJLXaU0g6Zm/1VHoH7IR3Uf2ox7hZwqHDBqCiVTEx9O
MM4keFzAysy27u7xa9o8YZ2yY2j12yvNGyDGWS6LnMdQBgFIBew8RPC64zG26d3nG/H+0HU6y5hbPIGf
VTOkMFKwg8aMCP9/ZL3iRlmqG6gfhDj41mVOC54e34nDBf3hgksFHfviq2Z3XcAO+H2kh2+yBW1INrgwR
Ec0MFoQ01Kz1hUJA==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/a578eb1a-469a-4eae-868e-b5a6faa68478

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/70282/2022, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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